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BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXGEPTO LOS FESTIVOs’^^‘

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, * , ., , 2 pesetas.
Trimestre. . , , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio dé 2 5 céntiinos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes -Oana-ias v

o.^JígrS^títe’-^ -^ •» ane termine la'inser.

(Artículo 1° dei Código Civil vigente.)
este Bo«T‘,t“d?«® T. ““”/’• "“•^“ y Secretarios reciban 
esteJiOLETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coq. 
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Púte- oftclal

SÍSID¡SCIA DU CONSUI) OS NINISTKOS

i del envase, á los que extienden 
su acción comennialSU acción comercial los establecí-

ÍII.W8fllG K HACISSOi.
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIU (Q. D. G.) y la Reina I 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
iniportante salud.

Pe igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au- 
gns£a Real Familia.

(G^aceta dd 3 de Agoeto de 1908.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del

Imientos de esa dasa, y cuyo fin 
no es otro que facilitar á los es- 
1 peculadores en frutas ó confeccio- 

j nadores de cajas con destino á la

Consejo da Estado el expediente . 
promovido por D. Liberato Llan- S

, exportación cuantos elementos

NOM. 1.957.

sola y Burdeus, vecino de Bur- 
diana (Castellón), en solicitud de 
que en el epígrafe núm. 19, clase 
9. de la Tarifa l.“, creada por 
Real orden do JO da Abril último,’ 
sea comprendida la venta do pa
pel do soda y de estaño, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Da Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se ha re-

necesiten para realizar su objeto, 
j La Dirección general da Coñ- 
i tribucíones, Impuestos y Rentas, 
i estimando atendibles las razones 
’ expuestas por el solicitante, la 

índole de la industria y el crite-
j rió que sirvió de base á la crea- 
j cion del epígrafe 19 de la clase 9.® 
: de la tarifa 1.*, propone á V. E. 
; que procede declarar que la ven-

den, pues que en él se trató de 
comprender todos los efectos ó 
materiales destinados á la cons
trucción de envases para frutas. 
Mas prohibiéndose en dicho epí. 
giafe la venta de otros géneros ó 
efectos liue no tengan aquél fin, 
debe coasignarseal hacer la decía’ 
ración que se pretende qcelaven- 

Íta de tales accesorios se ha de su
jetar á lo prevenido en el referido 
epígrafe.

Por todo lo expuesto:
El Consejo, constituido en Co- 

Í misión permanente, opina que, 
! procede acceder á lo pretendido

por el industrial D.LiberatoLlau-

SANIDAD*

Circular NÚM. 113.

En virtud de órdenes recibidas 
J® U luspeccion general de Sani- 
M exterior, advierto á tolos los 

^.^'-lelegados é Inspectores mu- 
’’icipales de la provincia la obli- 
8^eion que tienen de dar cumplí 
J^iento á los artículos 98. 99 y 

-00 del Reglamento de Policía 
’^yitaria d,e . los animales do- 

^^sticos, remitiendo á dicha Ins
pección el resumen mensual sin 
^«oiora alguna. .

Valladolid 6 de Agosto de 1908.
g. . ^/ Gobernador,

wrt® ^arabíh. ,^aríínf|.

mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente el 
expediente adjunto, del cual ré
sulta:

Que el industrial D. Liberato 
Llausola y Burdeus, vecino de 
Burriana (Casteilon), dueño de 
un establecimiento de efectos pa
ra el envase de frutas en Valen
cia, por instancia de 30 de Mar
zo último pretende que por V, Ë, 
se declaro que el epígrafe 19 de 
la clase 9.® de la tarifa l.“, creado 
por Real orden de 10 de Abril úL 
timo, y comprensivo de la venta i 
por mayor ó menor de materiales 
ó efectos destinados á la construc
ción de cajas para envases de fru- ¡ 
tas comprenda la venta del papel 
de seda y estaño, alegando que 
son aocesorios complementarios

f x , 1 ^1 , , , • 1 r1«» LF. muera tu ma U-1 te del papel de seda y esteno está sola en su instancia de 30 de Ma. 
. comprendida en dicho epígrafe, yo Último en la forma propuesta 

siempre que se destine á la con- á V. E. por la Dirección genera'
; feccion da cajas para envases de de Contribuciones.» 

frutas y la ventase sujete á lo Y conformándose S. M. el Rey 
prevenido en dicho epi^^rafe De \ 1 •

igual parecer es la Comisión per- - *------
j manente del Consejo. tamén, se ha servido resolver co*

j La Real orden que creó en la 
tarifa 1.*, clase 9.®, el épigrafe de ’ 
que se trata, tarifó una industria 5 

¡ especial propia en la region de j 
j Levante, en la cual se da el nom- 
j bro de confeccionador de cajas pa- 
j ra envases de fruías, no sóloal 
’ que arma el envase, sino al que j 
j prepara aquélla envolviéndola en j 
j papel de seda ó estaño ó la acondí- s 
1 clona con capas de serrín ú otras 1

mo en ei mismo se propone.
Do Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 24 de Julio 
de 1908.—Sanches Bustillo.— 
Sr. Director general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.

' ilBSTWO DE U GOBEROCÍON.

materias para su preservación.
Tales a<îcssorios son, pues, en 

realidad, parte integrante de esa 
industria,y,portanto, deben con
siderarse comprendidos en el epí- 
grafe que oreó la referida Real or-

KEAL ORDEN.

Rescindido por Real orden de 
2*7 de Julio el contrato entre el 
Estado y la Compañía Arrendata- 

• ría de la (xucetu de Aíudrid, y re
suelto en dicha Real orden que 
este Ministerio se incaute de los
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682 7 de Agosto de 1908

servicios de la expresada G-aceta; 
teniendo en cuenta la convenien
cia de que la Dirección general 
de Administración intervenga en 
dichos servicios,

S, M. el Rey (-Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que por esa 
Subsecretaría de su digno cargo 
se entregue â la Dirección gene
ral de Administración el expe
diente relacionado con el contra
to y sus antecedentes; que en lo 
sucesivo, y por la Sección 3.*^ de 
la Dirección general de Adminis
tración, se tramiten y propongan 
las resoluciones que convenga 
adoptar, y que por la expresada 
Dirección general de Administra
ción se proceda á la incautación 
del servicio mencionado y á la or
ganización del mismo con carác
ter provisional primero y defini
tivo después, á fin de que se 
atienda debidamente á las con
veniencias del Estado.

Es también la voluntad deS.M. 
que los Reglamentos y disposicio
nes relativos á dicho servicio, y 
especialmente el de 11 de Agosto 
de 1886, ai cual habrá de ate
nerse este Ministerio, consideran- 
dole en vigor, queden modifica
dos en el sentido do que las facul
tades ó intervención que conce
den á esa Subsecretaría se entien
dan atribuidas desde esta fecha á 
la Dirección general de Adminis
tración, siendo facultad de V. I. 
el ordenar las inserciones de do
cumentos en la Qaeeia^ excepto 
en cuanto se refiere á las inser- 
Gion0.s de documentos que proce
dan de la Dirección general do 
Administración, para las cuales 
se faculta al Director delà misma.

:De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
que se indican. Dios guarde á 
V, I. muchos anos. Madrid 1.® do 
Agosto de 1908.—Cierva. —Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

{Maceta del 5 de Agosto de 1908.)

OELEO&CION DE KiDiENDA DE LA PDOililDIA DE VALLADOLID. NÚM. 1.901.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Matilla de los Caños.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio, 

por que eontriboyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas

Tarifa l.°—Clase 9.^ Bis 
Galvañ Gutiérrez, Severiano Caño Tabernero 30

Clase 10.
Blanco Casado-, Dionisio Fragua j Vendedor de tocino al por menor 26

Tarifa 4.^*—Clase 7.'^ 
Medina Rodríguez, Manuel Corromolino Carretero 14
Martínez Perez, Enrique 

Tarifa 5.^—Clase
Fragua . Hetrero 14

Blanco Casado, Dionisio Idem ¡Vendedor de aguardiente en cajón 6

Num. 1.953.

Tribunal Supremo.

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sala.

D. Federico García Llorca, con
tra Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 24 de Ju
nio do i908, sobre nombramiento 
de Catedrático de Física y Quí
mica del Instituto de Alicante, à 
D. Antonio Valero García.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 do la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 1.® de Agosto de 1908. 
—P. El Secretarip Decano, Licen
ciado, Luis M.^ Gorente.

Num. 1.958.

Sección provincial lie Pisitos.
Circular.

El Exorno, Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, con fecha 1." del co
rriente, me comunica haber sido 
nombrado por el Arrendatario de 
la Agencia ejecutiva Agente eje
cutivo para el Pósito de Puras, 
D. Angel Luis Monge, á fin de 
que con arreglo á la Instrucción 
de apremios de 26 de Abril do 
1900, proceda á hacer efectivas 
las cantidades que existen pen
dientes de reintegro à dicho Es
tablecimiento.

Lo que se hace público en cum
plimiento á lo dispuesto en la ci
tada instrucción.

Valladolid 6 de Agosto de 1908. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado,

Ayuntamiento de Mayorga.
Tarira L^^ |

Lozano,Perfecto y hermano 
Perez García, Gabriel |
Pozo Rodriguez, Gonzalo 
Fernandez García, Julian 
Garrote Valdeón, Jesús 
Viloria Rodríguez Domingo 
Arias Fernandez, Lino i’ 
Pozo Panizo, Lucas 
Panizo Sanz, Pudenciano i 
Fernandez García, Ramón 
Riol Caballero, Cayetano

Tarifa 
Perez García, Gabriel

Tarifa 3.^
Rubio Rebaque, Venancio 
Pizarro Albert, German 
Cuadrillero Cuadrillero, Fernando 
Guerra, Lauro

El mismo
Diaz Caneja, Domingo

El mismo
Cuadrillero, Vicente

El mismo
Rodriguez, Angel herms.

El mismo
Tarifa 4.^ 

Fernandez Torre, Ildefonso (viuda) 
Cantero González, Jesús M.’^ 
Arguello Matallana, Benigno 
Argüello Rubio, Maximino 
Fernandez de la Viuda,Isniael 
García Mazon, Jacinto ' 
Sánchez Saez, Eyerildo 
Marin Valencia, Juan 
Calderón Villagra, Vicente 
Carrera Alvarez, Julio 
Polo Burgos, Fidel 
Guerra Bernardo,Quiterio
Alvarez Codantes, Saturnino San Martin
A renillas Arenillas, Alejandro Santo Toribio 
Monroy Alonso, Ignacio iMayor 
Vega Pasalodos Marcelino

Ortiz Madero Emiliano 
Rivera Escudero, Gregorio
Paniagua, Ignacio

Œ'arifa 3^^
Perez García, Mariano 
Rodríguez Ruiz, Sergio 
Santos Morilla, Nemesio

Corrillo dePSalvador

Empedrada 
Mayor 
Rollo

Mayor 
Idem 
Idem

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa, durante el mes 
de Junio do 1908.
Dia6.—PresidenciaSr. Alcalde.
Se aprobó por unanimidad el 

acta de la anterior.
Se concedió licencia para revo

car la fachada de la casa núm. 47 
de la Plaza Mayor, y para cons
truir un edificio en un solar pro
cedente del derribo de la casa 
núm. 37 de la calle de Padilla.

99

Plaza Mayor Tienda de ferretería - 165
Mayor Ultramarinos 66
Plaza Mayor Idem 66
Mayor Comestible-s 40
Rollo Chocolatería 25
Mayor „ Idem 25

25Cuatro Cantones Parador
Despoblado Idem 26
Mayor Tienda de abacería 25
Empedrada Idem 25

20Costanilla Expendedor do carnes irescas

Mayor Por 24.300 pts. á que 
asciende el arriendo
de Consumos 145‘8u

Santibañez Telares comunes 6'70
Costanilla Fábrica de electricidad, 57 kilowat 

Idem 3 Idem
384*75

Rioseco 10'13
Castroverde Por un molino harinero, que muele, 

con dos piedras seis meses al año
y otra más de tres y menos de seis 95

Idem Saltó de agua 15(100 14*25
Oviedo Poriin molino harinero que muele con

dos piedras seis meses al año y
95otra más de tres y menos-de seis

Idem Salto de agua 16(100 11*25
Rioseco Por molino harinero que muele con 

: tres, piedras seis meses al año y
13.3otra más de tres y menos de seis

Idem Salto de agua 15(100 19^96
Idem Por molino harinero que muele con

tres piedras seis meses al año y
otra más dü ircs y menos jyeis 133

Idem Salfó de agua 15(100 19'95

Mayor Farmacia M J
Idem Farmacéutico- ' =- 5^ .

Animas de Santiago Practicante 20
Mayor Idem , " ' 20
Rollo Idem 20
CorriUo del Salvador ■ Idem .20
Mayor •
Idem
Idem ' 
P. deS.® Domingo 
Rollo 
Mayor

Veterinario ,
Notario Colegiado 
Panadería 
Carpintero . 
Carretero 
Herrero 
Idem 
Idem 
Idem 
Horno de bollos y ros

quillas 
Sastrede parroquianos 
ídem
Zapatero

Comerciante en granos 
idem
Idem

(Se continuará)

18
18
18
18
18
18

48
18
18
18

60
60
50

Fuó acordado se escriba al señor 
Marqués de CampOrGíro, paraquo 
fijd precio de la renta de la casa 
que ha de ocupar la Guardiacivd'

Acordóse facultar á la Comisión 
de festejos para contratar el Teatro 
de Isabel la Católica de estos Pro
pios.

Día 13.—Presidencia del Sr.AÍ’ 
caldo.

Fuó aprobada el actade la a o te* 
rior, así como el extracto deacuer' 
dos adoptados por la Corporación 
en el mes de Mayo último.

Acordó informe la Comisioú do 
Obras en la instancia de D. Fron' 
cisco Martínez, sobra construo 
cion de una atarjea en la called 
la Plata.
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îMMîakt 2_deAgosto de 1008
Fué acordado se celebre la pro

cesión del Corpus en igual forma 
que en .años anteriores, satisfa
ciéndose los gastos que se origi
nen del presupuesto vigente.

Se concedió licencia por dos 
meses al Concejal D.* Isidoro Re
guero, para ausentarse de esta 
población.

Acordóse á propuesta del señor 
Garcia, elevar una razonada ex
posición a! Congreso de los Dipu
tados, pidiendo que se vería con 
agrado que no fuera ley el llama- 

, do proyecto contra el terrorismo, 
por considerarlo anticonstitucio- 
naLy vejatorio para Ias libertades 
públicas.

Día 20.—-Presidencia del Sr. Al
calde.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se concedieron licencias de 

obras áD. Basi lisa Santos y Don 
Victoriano Lop^xíu ’ -

Quedó enterada la Gorpój^^cm#; 
del aoüerdo de la Junta local da 
primera enseñanza señalando día§ 
para la celebración dé exámenes 
generales en- las Escuelas públi«
cas de esta villa, acordando que 
el importe dedos premios que se 
concedan se abonen non cargo al 
vigente presupuesto.

Acordó se adquiera una copia 
del plano dedos prados titulados

Antolín, incluyéndose en el plie
go la condición de que el Ayun
tamiento se reserva la facultad 
de no llevar á efecto el contrato 
en el caso de que no pudieran 
celebrarse las corridas por impe
dirlo la Superioridad.

Díq 27.—-Presidencia, Sr. Al
calde.

Se aprobó el acta deja anterior.
Acordó ratificar el acuerdo so

bre adquisición de un solar en la 
calle del Almirante, en la canti
dad de l.OÓO pesetas.

Se nombró por unanimidad 
j Agente apoderado de este Ayun

tamiento en Valladolid á D. Ci
riaco Planillo Rueda, por consi
derarle persona de la mayor pro
bidad y confianza.

Acordó informe la Comisión de 
Hacienda, en la instancia del Far- 
macéutico D., Emiliano do Oya
gue, sobre suministro de medica- 
manio3¿á familias de la Benefi- 
cencia muñiéípa’L . - h

Acordó se proceda á reparar él 
tejado de la Escuela de niños del 
primerDisfrito, por cuenta del l 
capitulo 6.” del presupuesto.

Acordóse que por las Comisio- 1 
nes de Alumbrado y Hacienda,

j se proponga el medie de mejorar 
1 el servicio del alumbrado público.

«Dehesa dé Arriba» y «Dehesa de 1 
Abajo», ofrecida por D, Domicia- 1 
no Casado, por la suma de 25 pe- j 
setas. ?

Acordóse autorizar al Deposita- 1 
rió de fondos municipales para 
Que se traslado á Valladolid y re- j 
noja la lámina de Propios y res
guardo de la Caja de Depósitos, ; 
que se hallan en poder de Julián j 
^' Arias, el cual ha renunciado ? 
(lol cargo de Agente de este Ayun- ; 
Umiento. j

f'aé acordado se lleven á efecto !

Medina del Campo 30 de Junio
de 1908.—El Secretario, 
Miguel,

Milian

Dése Clienta al Ilustre Ayun*
tamiento en la próxima sesión.

NúM. 1.933.

Velascálvaro.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el segundo trimestre del año 
actual, que forma el Secretario 
de esta Corporación en cumpli-
miento do lo 
art. 109 do la 
vigente.

MES DE

que dispone el 
ley Municipal

ABRIL.

j Sesión ordinaria del día 2.—No 
i pudo tener lugar por falta da 
| asistencia de los señores Cooce- 
; jales.
1 Sesión ordinaria del día 9.—Ba- 
, jo la presidencia del Sr. Alcalde 

D. Pedro Gulierez González, fué 
leída y aprobada el acta anterior 
y diligencia que antecede. Acto 
seguido por el Sr. Presidente se

ô8â

rior fué ratificada por unanimi
dad y sin discusión alguna en
trando en la orden del día. Se dá 
lectura por mí el Secretario inte
rino de los Boletines oficiales^ la 
Corporación enterada por unani
midad acordó cumplir cuantas 
disposiciones los mismos com- 

| prenden. Previa la discusión con
i'siguiente en la misma forma 

acuerda la municipalidad señalar 
los días diez y ocho y diez y nue
ve del actual de nueve de la ma- 

1 ñaña á una de la tarde y en el 
1 local del Ayuntamiento para la 
1 cobranza del primero y segundo 

trimestre de consumos del año 
1 actual y del arbitrio de pija y 
j leña del mismo año, haciéndolo 
1 saber al público por medio do 

edicto fijado en el sitio público 
de esta localidad y aviso del Al- 

| guacil. Sin discusión nombraron
dió cuenta del repartimiento de recaudador de lo voluntario de

algunas reparaciones de decoro y | 
conservación en los locales que j 
coupa la Gaja de Recluta y el Ba- 1 
‘Mlon de 2.“ Reserva. j

aprobó un dictamen de las ' 
omisiones de Hacienda y Alum- 1 
rudo, *sobre una petición del í 

contratista del alumbrado público j 
céclrico, en el número de lám- i 
paras. ■ .

Tumbien se aprobó otro dicta- 
de Ias Gomisiones de Merca- 

c^ y Policía urbana, sobre peti- 
Jrou hecha por varios industria-,' 
es referente á prohibir la venta j 
Coapnos al aire libro.

Medina del Campo 13 de Julio 
de 1908 —El Alcaide, Francisco 
Casado.

DiU^enda,—El Ilustre Ayun
tamiento, en sesión del diez y 
ocho del actual, aprobó por una
nimidad el precedente extracto 
de acuerdos.

Medina dél Campo á veinte de 
Julio de mil novecientos ocho.-— 
Certifico: Milian Miguel, Secre
tario.—V.®B.“, Francisco Casado.

NúM, 1.956,

Serrada.
Por renuncia del-que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Practicante titular de esta vi
lla, con el haber anual de cien 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos por la asistencia de treinta 
familias pobres.

Los que deseen aspirar al de
sempeño de dicho cargo, presen
tarán sus solicitudes en la Secre
taría del Ayuntamiento durante

^'Jé acordado se proceia á la 
3sta del arriendo de 30 novi 

‘^s para ser lidadios en la Plaza 
‘ *‘yof,0n la próxima fória de San

el raes actual, pues pasado dicho 
plazo no so admitirá ninguna.

Serrada á 4 de Agosto de 1908.
—El Alcalde, Dionisio Cantala
piedra.

arbitrios de paja y leña formado ¡ 
para el corriente año, el que una

.>.V6Z terminado el plazo de exposi
ción al ^úblic3, se acuerda que se 
remita á la aprobación superior, 
nombrando comisionando para su 
entrega en las oficinas dél GíQ-,, 

bierno civil á-f). Patricio Gonza
lez, á quien se le pagará quince j 
pesetas.

Sesión del día 16.—No pudo | 
tener lugar por falta de asistencia 
de los señores Concejales. !

Sesión del día 23.—Bajo la pre- ! 
sidencia del Sr. Alcalde D. Pedro | 
Gutierrez Gonzalez, fué leída y j 
aprobada el acta anterior. Segui- j

consumos y paja y leíla de varios 
años atrasados á D. Victorino Gu
tiérrez, quien en el acto se hizo 
cargo del talonario, ascendente 
á la cantidad da cuatrocientas 
seis pesetas noventa y tres cén
timos. Encontráudosí en malas 
condicioues el camino que de esta 
villa conduce a la del Campi
llo, la Corporación y- una vez dis 
cutido el asunto, acordó su arre
glo y que cuiutos gastos se ori
ginen se a bonen del capítulo co
rrespondiente del presupuesto de 
este Municipio. No habiendo com
parecido Ricardo Lopez, padre 
del mozo Marcelo Lopez, para ser

daraente por el Sr. Alcalde se dió 1 reconocido ante la Comisión mix- 
ouenta do una solicitud que ha- j ta da Reclutamiento el día dopo 
bía presantalo el vecino Je ésta ¡ del actual, y señala lo por la 
D. Gonzalo Lopez, en la que so ¡ misma el día diez y nueve 
solicita un pedazo de terreno que í para tal objeto, la Corporación 
hacia rinconada y contiguo á un 1 enterada por unanimidad nombró 
pajar de su propiedad, con el fin s Comisionaio para que presencie 
de edifioario y agregaría á su j dicho acto el Sr. Alcaide D. Pedro 
su propiedad. Discutido que fué j Gutiérrez, y que se le abonen
suficientemente el asunto por la 
más completa unanimidad, acor
daron: Que en vista de que dicho 
terreno hablan solicitado otros 
vecinos, así como el colindante' 
D. Vicente Gutiérrez, que esa 
quien se perjudica por tener otro 
pajar y con los huecos abiertos, 
no se concela al solicitante Don 
Gonzalo Lopez su petición.

Sesión del día 30.—No pudo 
tener efecto por falta de asisten
cia de los Concejales.

MES DE MAYO.

Sesión del día 14.—Bajo la pre- j 
sidencia del Sr. Alcaide, D. Pe- ) 
dro Gutiérrez González, y abier- r cibida, 1^ Municipalidad quedó 
ta la sesión y leída el act-j ante- | enterada y acordó por unanimi-

para gastos de viaje quince pesetas.
Sesión del día 21.—No pudo 

tener lugar por falla da número 
de seriores Concejales.

Sesión del día 28.—No pudo 
tener efecto por igual causa que 
la sesión anterior.

MES DS JUNIO.

Sesión del día 4.—-Bajo la pre- 
j sidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 

’ Gutierrez Gonzalez, so declaró 
por dicho señor abierta la sesión y 
leída el acta anterior se aprobó; 
entrando en el or.len del día se 

} dá cuenta de los Boletines oficia- 
* les y correspondencia oficial re-
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dad cumplir cuantas disposicio- , los errores cometidos en apóndi- 
ne.s afecten á esta Corporación. | ces de años anteriores, al amiUa- 
Asimismo acordó la Corporación 1 rar las fincas á los contribuyentes 
por unanimidad nombrar conta- que han sufrido alteración en el 
dores de los ganados de toda clase 1 producto líquido imponible á los
de este término, para proceder á 1 
la formación del cuaderno de la j 
ganadería para el año de 1909, á i 
D. German Saez Pastor y Don j 
Isaías Sobrino Gutiérrez, á quie- ( 
ues se les hará saber su nombra- j 
miento. ¡

Sesión del día 11.—No pudo j 
tenar efecto por no haberse ron- ' 
nido suficiente número de Con-i 
cejales para tornar acuerdos. !

Sesión del día 18 —No pudo 
tener lugar por igual causa que 
la sesión anterior.

Sesioñdeldíá25.—Bajola presi
dencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Gátierrez González, abierta pú- 
bUcamente esta sesioa de orden 
de dicho señor se dió principio á 
ella por la lectura del acta ante
rior y rectificadas las extraordi
narias por unanimidad y sin dis
cusión alguna, y despues de en
terados los señores Concejales de 
su contenido la prestaron su apro
bación. Entrando en el orden del 
día, se dió cuenta por mí el Se
cretario de los Bolelines oficiales 
de la provincia, y de la corres
pondencia recibida durante la se
mana, enterados los señores ca
pitulares acordaron su pronto 
despacho. Se acordó pasar una 
atenta cooiunicaeion al señorcu- 
ra Párroco da este pueblo D. Mi
guel del Valle, para qtie se encar
gue de la predicación del sermon 
con motivo de la festividad de la 
Patrona de esta villa Nuestra Se
ñora de la Visitación, con la re
muneración de veinte pesetas 
que aparecen consignadas en el 
presupuesto de gastos del año 
actual. También se acordó comi
sionar al Sr. Alcalde D, Pedro 
Gutiérrez, para la adquisición de 
premios y dulces para obsequiar á 
las niñas y niños, en vista de su 
aplicación con motivo á los exá
menes verificados en el día de 
ayer en la Escuela mixta de este 
pueblo á cargo de la Profesora 
Doña Modesta Hernando, satisfa- 
ciéndose los gastos que se origi
nen del capitulo de imprevistos. 
Acto seguido se acordó aprobar la 
distribución de feudos del mes 
actual; y que se remita et balan
ce y una copia de dicha distribu
ción al sebor Contador de fondos 
provinciales á los efectos que dis
pone la ley. Por último se acor
dó que se convoque á la Junta 
pericial, con el fin de subsanar

7 de Aposto de 1908

efectos que determina el Regla- 
mento de 30 de Septiembre de 
1885; con lo que so dió por ter
minada la sesión.

Velascálvaro 14 de Julio 
1908.—El Secretario, Basilio 
mos Torres.

Velascálvaro 15 de Julio

de
Ra

de
1908. Dada cuenta al Ayunta- 

; miento ea la sesión de este día 
1 del anterior extracto de las sesio- 
! nes celebradas, acordó aprobarle 
í y que se remita un ejemplar del 
1 mismo al Sr. Gobernador civil de 
• la provincia para su inserción en 
Del Boletín Oficial á los efectos 
: que determina el párrafo 3." del 

art. 109 de la ley Municipal vi- 
' gente.
1 Así resulta del acta da dicho 
i día, de que yo el Secretario cer

tifico.—Basilio Ramos.—V.® B.“, 
i El Alcalde, Pedro Gutierrez.

Juzgados de primera iastancia é 
instraccion.

NÚM. 1.954.

VALLADOLID.—PLAZA,
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria, 
cito, llamo y emplazo al procesa
do Antonio Quiles, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ig
noran y cuyas señas al final se 
expresan, para que en el término 
de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la Ga
cela de Madrid^ comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración 
indagatoria ea la causa que con
tra él me hallo instruyendo, sobre 
estafa de una sortija con brillan 
tes, rosas y rubíes á D. Gregorio 
Calvo,bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz
gado* caso dé que tenga lugar.

Dado en Valladolid á cinco de 
i Agosto de mil novecientos ocho.

—Andrés P. Nisarre.—P. S. M., 
Celestino Suarex.

Señas del procesado.
Como de unos veintidós años 

de edad, moreno, de estatura baja. 
con 
con

un poco de bigote, vestido 
traje claro.—Suárez.

NúM. J.955.

NAVA DEL REY.

D. Santiago Alvarez Martio,Juez 
de instrucción de la Ciudad de 
Nava del Rey y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
Emiliano Fernandez Alonso, veci
no de Siete Iglesias, en causa qué 
se le siguió sobre homicidio, se 
sacan á pública subasta por se
gunda vez, término de veinte 
días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento, las siguientés 
fincas sitas en término de 
Siete Iglesias.

l.^ Una bodega al sitio 
minado San Pelayo, que 

dicho

deno- 
linda

por derecha entrando con sobran
te también de expresada vía pú
blica, izquierda dicho sobrante, 
y espalda pajar de D. Mauro Gar
cía; tasada pericialmente en 
veinticinco pesetas.

2 .^ Una tierra al pago de los 
Mimbrales, que linda por el Nor
te otra do Eduardo Calderón, por 
Este otra de Evarista Zorita, por 
Oeste otra de D. Emilio Cruzado 
y por Surconcarreteraprovincial; 
tasada pericialmente en cien pe
setas.

3 .^ Una tierra en dicho tér

ANUNCIOS OFICIALES.

Nüm. 1.952.

Parque Administrativo de Suministro de Valladolid.
Nola de hs compras verificadas en esle l^arqae en el. mes de. Julio 

de 1908.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

S

CZ3

Pu tosd'Pd 
se efectuó a 

compra

Marera 
de ef ctuar a 

( ompra

So

ARTÍCULOS

Prec o 

unidJn 
Ptas. 0^'

23 Valladolid En concurso 5 Quintales métricos de sal . ....................... 15 «
» Id. Id. 40 Id. id. deleñaá. . •

30 -Id. Directo 800 Id. id. de cebadaá. . • -
30 Id. Id. 700 Id. id, de paja corta á- . •
30 Id. Id. 11 Id. id. de harina del.^dase á 3o
30 Id. Id. 15 Id. id. de carbón de cok á. .
23 id. En concurso 500 Id. id. de paja larga á. - o
23 Id. Id. 180 Litros de petróleo á.. . ..........................
23 Id. Id. 100'Kilógramos de jabón á. . . . . • -
23 Id. Id. 16 Quintales métneos de carbón de encina a

Valladolid 31 de Julio de 1908 —31 Jefe de! Detall, Francis»’
Sanz.—V.° B.", El Director, Fábregas del Pilar. •

mino y pago del 0b íspillo, de ca- 
bida dos obradas, que linda por 
el Poniente con otra de D. Emi- 
lió Cruzado, Norte con cañada 
del pago, por el Naciente eon 
partija de Heriberto Muñoz y por 
el Mediodía con majuelo de Au
reliano González; tasada perisiab 
mente en dos mil pesetas.

4 .® Otra tierra al pago de loa 
Mimbrales, de cabida obrada v 
media próximamente, y linda 
al Norte con otra de herederos 
de D. Francisco Rodríguez, Sur 
otra de D. Francisco Belloso, Es-, 
te otra de D. Manuel Lopez y 
Oeste otra de D.® Rafaela Zorita; 
tasada pericialmente en cuatro
cientas cincuenta pesetas; y

5.“ Un lagar sito en la calle 
del Prado, linda por dareoha con 
calle que vá à Santa María, iz
quierda con solar de Ezequiel 
Oyagüe; tasado pericialmente en 
cuatrocientas treinta pesetas;

Se señala para la subasta el día 
treinta y uno de los corrientes á 
las doce horas en la Sala de Au
diencia de este Juzgado y se ad
vierte á los que quieran tomar 
parte que el remate podrá hacér- 
se á calidad de ceder á un tercero; 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo consig
nar previamente el diez por cien
to de la misma y presentar su 
cédula personal; y que no existen 
títulos de propiedad ni se ha su
plido su falta.

Dado en Nava del Rey á cua
tro de Agosto de mil novecientos 
ocho.—'Santiago Alvarez.—Ante 
mí, Pablo Miralles Prats.
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